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Lima, Domingo 5 de Diciembre de 1983 - 
— 

Cajamarca, debiendo respetarse los usos existentes 

y los pedidos de agua en actual tramitación. 

> — la Administración Técnica del Distrito 

de Riego Cajamarca de la Región Agrgri_a XI, C9— 

jamarca, queda encargada de su cumplimiento bajo 

responsabilidad, 
g — El presente Decreto Supremo será re- 

frendado por el Ministro de Agricultura. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

- veintiséis días del mes de noviembre de mil nove- 

cientos ochentidós: 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eultura. 

SE ADJUDICAN CON FINES DE 

REFORMA AGRARIA TERRENOS 
ERIAZOS EN LAS PROVINCIAS 
DE AYABACA Y DE HUARAL 

DECRETO SUPREMO 
N? 141-82-AG- 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral N:- 0971-80- 
ORN-AA-DR, de fecha 22 de octubre de 1980, la 
Dirección Regional de Agricultura y Alimentación 
del Organismo Regional de Desarrollo del Norte, 
ha declarado en estado de abandono, y determi- 
nado como terrenos eriazos las extensiones super- 
iciales de 10,090 Has. 9400 m2. y 12,831 Has. 2300 
m?., respectivamente, del predio rústico “Latina”, 
ubicado en el distrito de Suyo, provincia de Aya- 
baca, departamento de Piura, incorporando las mis- 
mas al dominio público; en aplicación de los ar- 
tículos 8” y 193* del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley No 17716 y 69? y siguientes del De- 
creto Supremo N? 163-69-AP; 

Que, habiendo quedado consentida la citada 
Resolución, la Dirección General de Reforma Aegra- 
ria y Asentamiento Rural, con fecha 14 de agosto 
de 1981, ha solicitado la expedición del presente 
Decreto Supremo; 

Que, conforme a. lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 7* del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley N? 17716, serán dedicados a fines de 
Reforma Agraria los terrenos eriazos y abandona- 

» 

DECRETA: 

Artículo 1*— Adjudícase con ñ“ines de Refor- 
ma Aeraria y en forma gratuita a la Dirección 
General de Reforma Aegraria y Asentamiento Ru- 
ral, las superficies de 10,090 Has. 9400 m2. (Diez 
mil noventa hectáreas nueve mil cuatrocientos me- 
tros cuadrados) y 12,831 Has. 2300 m2. (Doce mil 
ochocientas treintiuna hectáreas dos mil trescien- 
tos metros cuadrados) de terrenos abandonados 
y eriazos, respectivamente, del predio rústico “La- 
tina”, wbicado en el distrito de Suyo, provincia de 
Ayabaca, departamento de Piura, 

“Dirección de la Región Agraria VI-Lima, sobre 

u F 
Artículo 2: — El Organo Ejecutivo pertinente, — 

solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya f% — 

risdicción se encuentra ubicado el referido predia, 

la cancelación de los asientos respectivos y la 

siguiente inscripción del predio a favor de la d-'-¿_*' 

tada Dirección General. A 

Artículo 3* — El presente Decreto Supremo 

será refrendado por el Ministro de Agricultura, — 

Dado en la Casa de Gobterno, en £ima, a los 
veintiséis dias del mes de noviembre de mil nowe 

cientos ochentidós. T 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidends - 

Constitucional de la República, 1EO 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Ag 

cultura. : 

— RESOLUCION SUPREMA 
N* 0584-82-AG/DGRAAR 

Lima, 26 de Noviembre de 1982. 

VISTO: , 

expediente administrativo organizado por 15 

determinación de terrenos eriazos en una exten= 
sión de 223 Has. 6000 m2. ubicadas en el distrito 
de Chancay, provincia de Huaral, departamento 
de Lima; y 

CONSIDERANDO: 

El 

Que, por Resolución Directoral N* 072-82-D 
VI-L, de fecha 23 de marzo de 1982, la Dirección 
de Ja Región Agraria VI-Lima, ha determinado co- 
mo terrenos eriazos que pertenecen al dominio del 
Estado, la extensión superficial de 223 Has. 6000 m3, 
ubicadas en el distrito de Chancay, provincia de 
Huaral, departamento de Lima, en aplicación del 
Art, 193? del Texto Unico Concordado del Decreto 
Ley No 17716; e 

Que, habíendo quedado consentida la eltads - 
Resolución, la Dirección General de Reforma Agra» 
ria y Asentamiento Rural, con fecha 06 de octubre 
de 1982, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Suprema; T 

- . Que, conforme a.lo dispuesto en el inciso 
del Art, 7 del Texto Unico Concordado del De - 
creto Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Re 
forma Agraria, los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Adjudicar con fines de Reforms 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
superficie de 223 Has, 6000 m2?, (Doscientas veim 
titrés hectáreas seis mil metros cuadrados) de * | 
rrenos eriazos, ubieados en el distrito de … 
provincia de Huaral, departamento de Lima.. 

Artículo 2: — El Organo Ejecutivo pe ite, — 
solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya 
jurisdicción se encuentra ubicado el predio, la ing - 
cripción de la referida área a favor de la citada: 
Dirección General, - 

Artícia 3% — La presente Resolución Supreg 
será refrendada por el Ministro de Agricultura, 



O Búbrica del Presidente Constitucional de la 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

* E 

— ACEPTAN DONACION DE “JICA” 
 DESTINADA A LA DIRECCION 
GENERAL DE AGROINDUSTRIA 

— Y COMERCIALIZACION 

RESOLUCION MINISTERIAL 
00876—8? —AG/BGAIC 

He 2E 
PA * 
É Niv. 

— Yisto el Informe N? 023—82—AG—UA—SUT, de 

Ma Sub-Unidad de Importaciones de la Oficina de 
ibastecimiento y Servicios Auxiliares, opinando fa- 

dblemente en relación a la solicitud del Sub- 
ector de Administración de la Dirección Gene- 
e Arroindustría y Comercialización, para que 
acepte ?a domción de tres 1(03) Hultos, con un 

so de 3255 kes, conterfientlo 'un 01) Microbús 
an Urvan, Modelo: "WELCGESHC con acce. 

Camioneta Nissan Cabstar, H 
— UPEMOWTEK con accesorios stancard, Motor N? 

— 874618, Chasis N* 000702, con sus Tespectivas partes - 
— piezas, por un valor de Y 483410400 Yens Ja- 
— donados por el Gobierno del Japón. 

”…m…por… y 
_":j-¡. mo del Japón, ha donado al Gobierno del Pertú, tres 

- 409 bultos con un peso de 3,255 kgs., 

| 

Lima, Domingo 5 de Diciembre de 19823 
— 

a. 
— y 

SE RESUELVE: 

1, — Aceptar la donación de la Agencia de Cod=- 
peración Internacional del Japón (JICA), en mom=< 
bre del Gobierno del Japón, a favor del Gobier 
no Peruano, de tres (03) bultos, con un peso de 
3,255 kes., conteniendo un (01) Mierobús Missam 
Urvan,  Modelo: WHLGE23SHC con accesorios 
standard, Motor No. 373479, Chassis No. 001192, 
una: (01) Camioneta Nissan ¡Cabstar, Modelo: UE 
H40WTFEK con accesorios standard, Motor * 
274678, Chassis No., 000702, con sus respectivas 
“partes y pieras, por una valor de Y 4'634,104:00 Yens 
Japonés, mercancía -consignada en la Factura de 
Japan International Cooperation Agency, de 17. 
09-82 y Conocimiento . de Embarque No. $ de 
06-10-82 de Nedlloyd Lires, disponiéndose su in= 
conparación al Patrimonio del Ministerio de Agri= 
cultura, 

2. — La mercancia donada, será destinada 8 
la Dirección General de Agroindustria y Comer- 
cialización, para uso de la misma, y despachada 
por la Aduana del Callao. 

3. — Transcríbase esta Resolución, dentro del 
término de Ley ,a la Dirección General de Adua= 
nas del Ministerio de Economía, Finanzas y Co- 
mercio, y 

Regístrese y comuníquese, : 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri= 

cultura, 

APRUEBAN LOS ESTUDIOS DEFI- 
NITIVOS DE LA OBRA “TANQUE CIS- 
TERNA DE LA PLANTA LECHERA DE 

- TRUJILLO" 
RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 00909-82-AG/OGIN 

Lima, $ de 'Diciembre de 1982, 

CONSIDERANDO: 

ng el Ministerio de Agricultura a través de 
Oficina General de Ingeniería, tiene programa- 

la 
da la ejecución de la obra: “T ue Cist: 
hm…emde…'2nq 

p 
Q!nh(£ámdn…,deh%&." 

neral de Ingeniería, ha elaborado los Estudios De- 
dinitivos comsistentes en: planos, memoria des» 
criptiva, fórmula poliná. 
…'ºº…¡u…d&…y?p 
supuesto, de la óbra: “Tanque Cisterna de la 


